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Por medio de esta notificación se subsana el error detectado en el proceso de
notificación inicial, donde fue realizada la notificación por aviso sin el envío de la
citación correspondiente.

LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con la Ley '1437 de 2011 "Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo', Decreto
Municipal 046 del 16 de enero de 2020, Decreto Municipal No. 335 del 25 de
septiembre del 2020 y Acta de posesión No. 388 del 09 de marzo de 202'l .

Por medio del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437
de2011, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la notificación
personal de un acto administrativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO
días siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notificación por aviso y
remitir copia íntegra del acto administrativo a la dirección, número de fax o correo
electrónico que figure en el expediente.

Cuando se desconozca la información sob re el destinario. el aviso. con cooia inteora

Debido a que no fue posible la notificación personal de la Resolución No. 0646 del
4 de agosto del 2023 'POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCTÓI! OSZO Of L
17 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 'POR LA CUAL SE INICIAN UNAS DILIGENCIAS
TENDIENTES A LA
CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE SOBRE EL PREDIO IDENTIFICADO CON
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIANRO.O2O-21878 REQUERIDO PARA LA
EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN
LA VEREDA LA PLAYA SECTOR PEÑOLES RIONEGRO ANTIOQUIA'. SObTE UNA
predio ubicado en la vereda La Playa del Municipio de Rionegro y que será
destinado para la construcción del acueducto y alcantarillado, expedida por el
Municipio de Rionegro; procede LEIDY NATHALTE VALENCIA ZApATA de la
SECRETARiA G ENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO a notificar por aviso a
los propietarios del inmueble, los señores JORGE ELIECE R PÉREZ CASTAÑO,

con la cédula de ciudadanía No. 15.350.61 0 DIEGO ALBERTO
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del acto administrativo. se publicará en la oáqina electrónica y en todo caso en un
luqar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) dÍas.
con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siquiente al retiro del aviso.
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CO¡tálfZ CEBALLOS identificado con la cédula de ciudadanía No.

15.431 .527GRAClELA DEL SOCORRO VAHOS DUQUE, identificada con la cédula
de ciudadanía No.39.450.148, JOSÉ MANUEL VASOUEZ JIMENEZ, identificado
con la cédula de ciudadanía No.3.451.147, NORELA PATRICIA GUERRA
FONSECA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.984.313, JONATHAN
ALBERTo HURTADo CASTRILLÓN, identif¡cado con la édula de ciudadania No.

1.036.926.949, NELSON DE JESÚS GALLEGO, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 15.444.963 y EUMELIA DEL SOCORRO VAHOS DUQUE,
identificada con la cédula de ciudadanía No.39.455.481

Fecha de Fijación: 0 5 SEP 2023

Fecha de Desfrjación: 1 2 StP 2023

Fecha Efectiva de la Notificación: 1 3 SEP 2023

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución No. 0646 del 4 de agosto del 2023.

Dada en Rionegro Antioquia a los,

Para constancia se firm

LEIDY NA E VALENCIA ZAPATA
Secretaria General

Anexos: 1 (5 folios)

Rodacló: Fdtley Joheny Gav'na Cañt- - Abogado Ges¡ón P¡ed¡at' ? 
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Así mismo, se hace saber que contra el mismo procede el recurso de reposición lo
establecido en el numeral I del artículo 74 y el artículo 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

t



RloNí¡BGRO
"i 

i$[il *';;:tutr-t{Sirií ltld,

RESoluciÓN *fi4ü
. ^ /. /. 

^ 
¡-1,\,)

FoR LA cuAL sE ¡-4oDtFlcA Ln RrsotuctóN ü920 DEL 17 DE se pTTEMBRE

DT.2A21"POR LA CUAL SE INICIAN UNAS DILIGENCIAS TENDIENTES A LA

CONSTIÍUCIÓN DE SERVIDUMBRE SOBRE EL PREOIO IDENTIFICADO CON

FOLIO DE MATRICULA INMÚBILIARIA NRO.O2O.21B78 REQUERIDO PARA tA
E.ITcucIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADC EN

LA VEREDA LA FLAYA RIONEGRO ANTIO*UIE'

El Alcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en ¡¡so de sus atribuciones iegales,

en especial las gue le conüeren los arlícuios 58, 287 y 2BB de fa Con$tituciún politita

de Cclomb¡a, Ley 56 de 198'1, Ley 4? de 1994, Ley 1682 de 24ft. reglamenlada
por el Decreto 738 de 2014 y el Plan de Desarrollo det lvlunicíF¡io para el petíodo

2ú2A - 2A23 "Junlas avanzamos nrás " y.

CONSIDERANDO

1. Oue el Munícipio de Ríonesrc expidió {a Resolución 09?0 del 17 de septiembre
de 2021 .For ta cual se inician unas díligendas tendíenles a la
consfif¿iclón de sor.¡ídumbrÉ sabre el pr*ilia írlentificado can k¡lio de matricuta
inmohiliaia Nrú.02A-2187& requerído pan la ejewción dei plan maasirq rle
acueducla y alcantarillado, en ñir:negru - Anljoquia".

2. Ei 18 de septíernbre de 2021 fue remitida al predio ubicado en la vareda La
Playa, la citación para que los prcpietarios del inrnueble, lDs señore$ Marla
Fabiofa Gallego Aguirre, idenlilicada con la cédula de ciudadanía Ns.
21.658.040; José Manuel Vásquez jiménez, irjentificada con cédula de
ciudadania No. 3.451.147; Gabriela del §ocono Bahos Duque, identilicado con
cádula de ciildadaníá i'Jo. 39.450.148; Jonathan Alberto t{urtado §a$tr¡llón,
identiñcado csn la céduia de ¿íudadania No. f .036.926.949; Norela patricia
Guerra Fonseca, ídentiticada con la cáCula de ciudadanía No. 43.g84.313 y
Jorge Elie»er Pérez Caslaño, ideatificado con la cédula de ciudadania No.
15.350.610, para que comparecieran a notificarse de manera personal de la
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Resolrrción No. 0§30 del 17 de sept¡embre de 2021, citación que file recibida el
18 de septiembre de 2021.

3. Ei 18 de sept¡Émbre det año 2021. se notifico de manera personal a los señores
JOSE MANUEL VASOUEZ JiMENEZ, iclentificado oon cédula de ciudadanía
3.451.'l 74, propietario del 1 2,91 % del derecho real de dominio; GRACIELA DEL
§OCORRO BAHOS DUQUE;identificada con cédula de ciudadanía 39.450.148,
propielaria del 6% del dereüho real de dominío; el 20 de sépti€nlbre del afio
2ü21, al señor D|EGO ALBERTO GONáLEZ CEBALLO§, ¡denrifcado con
cédula 15.431.527, propiefario del 13.668/o dei derecho real de dominis, el 21 de
septiembre del año 2ü21, a la señora EIJMELIA DEL SOCORRO BAHOS
DUQUE. identificado con cájula de ciudadanía 39.455.481, propietaria del 8,67
o/o del derecho real de dominio; el 1 de octubre dei año 2021 a los señores
JONATHAN ALBERIó HURYArO CASfRILLÓN, identificado con cédula de
ciudadania 1.036.926.949, prooietario del 3^675% del derecho raal de domin¡o;
NORELA PATRICIA GUERRA FONSECA, identificada con cédula de
ciudadania 43.984.313. propietaria del 3.675Yo y MARIA FABIOLA GALLEGO
AGUIRRE, ídentificada con cédufa de eiudadanía 21.658.040, quien era
propietaria del 21,61% del derecho real de dominio.

4. Debido a que el señor JORGE ELIECER PEREZ CA§TAÑ,O. identificado con la
cédula de ciudadania No. 15.350.610, Fropietario de 29.8 % del derecho real de
dominio, no se presentó a notificarse de manera personal de la Resolución 0920
def 17 de septiemhre de 2031 fue necesaria la notílicación de la Resqlución
mencionada rnodiante aviso, ei cuaf fue fljadc en lugar de acceso al público de
la entidad pcr un término de 5 dias. desde el día 28 de septiembre del ?021 y
fecha de desfijación el 4 de oclubre del 2021, quedando surtido la notificación el
05 de octubre del 202"1.

5. Que poslerior al proceso de notificáción de la Resolución 0920 del 17 de
sepliembre del 20?1 y antes de su ins«ipción en el folío de matrlcula
inmobiliaria, ia señora MARIA FABIOLA GALLEGO AGUIRRE lransfiríó a título
de compraventa el 21,61% del derecho real de dominio que tenia §obre el
inmuebü, ál señor NELS0N DE JESÚS GALLEGO, mediante escritura Btiblica
Na. 20,l3 del 6 de septiembre del año 2021, registrada el 23 de septiembre d§l
n¡ismo año.

6. Que, dehido a lo ante.ior, se hace necesarío exeluir de la oferta de cqnslituciÓn

de ser.¡idumbre a Marla Fabiola Gailego Uribe e |NCLUIR al actual propielario

del 21.61;"Á, siendo este, el señor NEL§ON DE JESU§ GA'LLEGO identil?cado

con cédula de cíudadanla 15.444.6S3.
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En mérito de lo anteriormente expuestc,

RESUELVE

PHllilERO: MODIT'ICAR PARCIALMENTE el ARTIüULO PR|}¡IERO de la

Resolución 0920 de{ 17 de septiembre de 2021, el cual quedará asl

ARfICULü PRll'il}L.RO. OBJETü: De confonnidad con lo eslablecido en el Becreto

738 de 3814, se farmula oferta de constítución de servidumbre a los señores JORGE
EL,ECEH PÉREZ CASI^ñO ident'ficado con c'édula de ciuda<iania 15.3§0610
propistaria dei ?9.§% del derecho real de domino, OIEGO ALBERTO GONZALEZ
CFBAI,I.OS idÉntificáds con cédula de ciudadania 15.43i.527 propietario del
13.66910 de, dereeho real de dornino, GRACIELA DEL SüCORRO VAHOS DUOUE
identilicádá r¡n cedula de ciudadania 3S.450.148 prop¡etário ttei 6% del predio,

.io§É MANUEL VASQUEZ JIMENIZ identificado con cédula de ciudadanía
3.451 .147 propietario del 12.9196 del predia, NORELA PATRICiA GUERRA
FON§EüA ident:ficada con cédula de ciudarjania 43.984.31 3 propietario del 3.675?'o

del derecho real de domino, JONATHA¡i ALBERTO HURTADO CA§TRILI-ÓN
identificado con cádu{a de ciudaüanía J.0389?§.949 propietario del 3.6759,c del
derecho real de dominc. NELSON DE JESÚS GALLEGO ídentifícado con cédr¡la de
ciudadania 1§.444.693 propietario del 21.61% del derecl'ro de dominío y EUMELiA.
DEL §OCORRO VAHO§ DUOUE identíficada con cMula de ciudadania 39.455.481
prsp¡etaria del 8.67'l¿r del derecho real de dorninodel predio identificado con el fofio
de matricula inmobiliaria Nro. 020-t1878, tendiente a la ccnstitr¡cíón de la siguíente
seryidumbre, de conformidad son el plaflü satasttal I de 18,

Rl P LA_AA*D_P L*03*?DE 2*FichaSevid Penoles_V2. dwg

Sersidurnb¡e parnanenio y perpetua, consistente en ÍREINTA Y DüS CON
VEINTE MEÍRO§ CUA.DRADO§ i32.20 n2), cuycs linderos particulares son los
siguiente§ 'Pqr el Narle en línea ablicua ontre el punto 2 y el gtnto 4 pasando por
sl pünto 3 e¡t u¡ta dlsfancie de 15,798 metras con área del ntiamo predio. p*r e!
OionlÉ eft l¡úea recla entre el punto 4 y gl pu,tta 5 en una tlistancia de ioSZ n¡elrus
con PK predí* 81520A1W0AA3üAffi22 Par el Sur en linea obtíc¡ta antre el punla S
y el puntaT pasando por e! punio 6 sn u¡¡a dislanc¡a lS,40B nelnts ccn áraa da/
rnj$mo préd¡o, Por el occidenta en línea cuys entre et puntó I y el putlto 2. pasawla

¡ágina I d¿ I
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pcr *l punlo 1 en u¡w distancia de 2,377 fietrüs con área del mismo predio,
regresando así al punto de pañirla"

Que el área añtes descrita hace par{e del inmueble de mayor extensión cuyos
linderos generales de conformi<lad con la escritura pública 3858 del 3ü de diciemh¡e
de 2016 de la Notaria Primera de Rionegro.

'un lote da te¡'¡eno, c*n casa de lt*bitaeió¡t de mateial y tojas de barra, co¡tslruda
a gxpe¡rsas cle la misna canryndara con fo<Jas sus nejoras y anexídades, situado
en e! paraje La Mosca lun'sdlcc ión del Mtnicipio de Rionegro. aue mide quince {'f 5)

rrafros de frcnte, por treinla y nueve f39) rnefros de centro, árca total aproximatla
da 585 m2, campre*dido par tas siguientes l¡nderos generales: Par el frente en
exfens¡ón da 15 netras con propiedad de Enique de Jesús Bustamanfe Osplna.

sigue por un s¿rrco de cabuya l¡ndafido con el nisrna, en extensión de 39 metnss.

hasta llegar a la quebrada, sigue queáreda abaja en extensión de 159 metras
líndanda con Vicente Muñoz, quebrada de por medio hasta encantrar un alambre,
de aqui voltea ariba en 39 mefros iasfa ilegar al lindera con et señor Enrique
Sustanante, prkner lindeto y puttto de parli<la.

§EGUNDO: MODIFICAR PARüIALMENTE EI ARTÍCULO §EGUNDO CJE IA

Besolucién 092S del 17 de sepliernbre de 2021. el cual quedará asi

ARTÍCULO SEGUNDo. TRADICIÓN. El ir¡nrueble identificado

con matricuia inrnobiliaria 0?0-21878 íre adquiríds por los propietarios asil

JORGE ELIECER PÉREZ CA§fAÑCI. propietario def 29.88¡i, el cual adquirió

medíante la Escritura pública 1526 del 19 de ág0st0 de 2004 de la Nolarla 2 de

Rionegro poi compra rcalizada al señor José Ángel LÓpeE Bustamafite,

posteriormente realiza varías ventas parciales (descrita§ a continuaciÓn)

reservándose el 29.8% de propiedad.

DIEGO ALBERÍO GONZALE¿ CEBALLOS, propietario del 13.660¡i,, adguíere el

13t/r por comptavefita reali¡ada a Ramún Antonio Vásquez Jiménez med¡ante

Escritura Pública 22?9 del 19 de septiembrQ de 2013 de la Notaria Primera de

Rionegro; Un 3.15% p0¡ csmpraYenta realízada a Jorge Eliecer Pérez Ca§tafro

mediante Eseritura pública 1839 del 29 de julio cle 2014 de la Notarla Primera de

Rionegro, Un 5,14% por compraventa reali¿ada a Jorge Eliecer Pérez Castaño

Página 4 Ce 9
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nred¡anle escrilura pública 2550 det 20 de octubre de ?014 de la Nótária priroera de
Rionegro, un 7 ,A4Ya por cornpravenla realizada a Jorge Eliece¡ Pá¡ez
Castaño, mediante escritura pública 15fi1 del 22 de iunio de 2015 de la Notaría
Prirner¿ de R¡onegrü. Poste¡iormente realiza fa venta del '14.67% mediante las
escrituras públ¡c€s 3204 del 3'l de diciembre de 2014 y 3B$8 el 30 de diciembre de
:016 ámbas de la Notaría Pdrnera de Rionegro, reseryándose asi el 13.66% de la
propiedad.

GRACIELA DEL SOüORRO BAI-IO§ DUQUE, propielaria del 6%. adquiere
mediante cornpraventa reali¿ada á Diego Albe{o Ceballos González nrediante
escritura pública 3204 del 31 de diciembre de 2ü14 de la Notaría Prirnera de
Rionegro.

JOSÉ MANUEL yA§CUEZ JIMENEZ, propielario dei 12.9'f9¿r, adquiere por

compraventa realízada a Ramón Antonio Vásquez Ji¡nÉnez mediante escriiurñ
púbtica2472 Cel 28 de septiembre de 2015 de la Notaria Primera de Rionegr«.

NORET-A PATRICIA GUERRA FONSECA, propietaria {,el 3.675%, adquiere por

conrpraventa realizada a Jorge E.iiecer Pérez Cástaño medianie escriiura pública
239 del 2 de febrero de 2016 de la Notaria Pdmera de Rionegro.

JONAÍHAN ALAERTO HURTADO CASTRILLÓN propietario del 3.6759í adquiere
por compraventa rÉalizada a .Jorge Eliecer Pére¿ üastaño med¡finte escritura
públícá 23S del 2 de febrero de 2C16 de la Notaría Primera de ñionegro.

ñUMELIA D§L §OCORRO B¿.IiOS DUQUE, propietaria del 8.678,r.., ad'luiere por

§úmpravanta raalizada a Diegc Alherto Gon¿ále¿ teballos med¡ante escritura
pública 38§8 del 30 de dicienrbre de 2016 de la Notaria Primera de Rionegrc

NEL§Or{ DE JE§Ú§ GALLEGO, propietario del 21,619rc. adquiere por compravañta
realizada a Márla Fab¡ola Gallego Aguine medíante Escritura Públíca 2013 del 6 de
se¡:tiembre de 2021 de la ñotaría Primera de Ricnegro.

fERCERü: MODIFICAR PARCIALMEñTE el ARTICULO QUINTO de la Resolucíón

0920 dei 17 da sBptiembre de 2fi21 , el cual quedará asi

ffiw
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ARTICULO QUINTO: FORMA úE PAGO. Ei precio rorat de ta OFERTA PARA LA
CON§TlTUglÓN DE LA §ERVIOUMSRE que se realiza en el artículo tercero det
presente acto adrninistrativo será pagado así:

1. El valor de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CUATRO FESO§ (S334.374), equivalente al CINCUENTA
POR CIENTO (509'o) rlel valor de la servidumbre requarida, que serán
pag€dos a los propietaríos del predio identif¡Dado con fillio de nralrÍcula
inmobiliaria Nro. 020-21878 o a quien estos autoricen a ]a firma de la
presenie escrítura: previa presentacrón de cuenta de cobro y la erfrega de
todos los , documefitos requeridos para el pago al MU§lClPlO DE

RIONEGRO, que serán discriminados así:

Para JORGE ELIECER PÉREZ CA§TAÑO ideñtificado con cédula de cíudadania
15.350.610, titular del 29.87o del derecho real de dorninio del inmueble identír¡cado

con matrícula inmobiliarÍa 0?A-21878, la suma de NOVEINTA Y NUEVE MIL

sEr§crENTo§ CUARENTA v TRES PESO§ t$99.643)

Para DIEGO ALBERTO GONZALEZ CEBATLO§ identificado con cédula de

cíudadarria 15.431.527, titular del 13.66Yo del derecho real de dominio del inrnueble

ídentÍficado con oratrícula inmobiliaria 020-21878, la suma de CUARENTA Y CiNCO

MIL SE}§CIENTOS SETENTA Y SEI§ PESOS {S45.676)

GRACIELA DEt §OCORRO BAHOS DUQUE, identifcada con cédula de

ciudada¡ia 39.450.148, titular del 6Yr del derecho real de dom'nio del inrnueble

idenlificado con rnatricula inmob,ilia¡ia 020-21878, la surna de VEINTE MIL

§E§ENTA Y TRES PESOS ($20.063)

JOSÉ MANUEL VASQUEZ JItulENEZ identificado con cédula de ciudadania

3,451.1+7, tituiardei 1?,910./odel derechoreal dedornin¡odel inmuebleidentílicadq
con matricula inmobíliaría 02S21878, la suma de CUARENTA Y TRES MIL CIENTO
§E§ENTA Y OCHC PESOS {$43.168)

NORELA PAÍRICIA GUERRA FO¡I§ECA. identificada con cédula de ciudadania
43.984.313.titu|ar del 3.675?i, del derecho real de dominío del inmueble identíficad§
con matrícula inmobiliaria A2ü-21878, la suma de üOCE MIL DOSC|ENTO§
0CHENTA Y OCHO PESo§ ($12.288)
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JONATHAN ALBERTQ HURTADÜ CASTRILLON identificado con cédula de

crirdadanía 1.036-925.349 iitular del 3.§75% del derecho real de Cominío del
in$usbte identifícado con matrícula inrnobilisría 0?0-31878, la suma de D$CE MIL
r)oscrENTos ocHEt'¿TA Y ocflo PE§o§ (§12.288)

NELSON OE JE§U§ GALLEGO, ídentifcado con cédula de ciüdadania 15.44,1 693,
títular del 21.61% del derecho real de dominio del i¡rmueble identificado con
matricula inmobi[iaria 02ü-21878. la suma de §ETÉNTA Y DOS MIL DO§üIENTOS
CINCUENTA Y OCHO FE§OS {S72.25S)

EUI,IEL|A OEL §OCORAO BAHOS DUOU€, identificada üon cédula de ciudadanía
39.455.481. litular del 8.67?¿ dei derecho real de doninio del ínnueble identificado
con matricuta inmobiliaria 020-21878. la surfia de VEINTIOCHO MIL
NÜVECIÉNTO§ NOVENTA Y NUEVE PESOS ($?8.S9ü)

l. El ualor de TRECIENTü§ TñEINTA Y CUATRü MIL TñESCIEf'¡TüS
SÉTENTA v TRES PESOS i6334.373). equivalente al üINCIiENTA POR
CIENTC (§0ú/o) del yalor de la servidumbre requerida, que serán pagados a
los propíetarios del predío identificado co¡ folio de matrícula i¡rnobiliaria Nro.
0?B-21878 o a quien estcs autcricen dentro de los t]{EZ {101 días hábíles
sÍsuientes al regístro de la escritura púhlica de .onstilr-¡cióñ de servidumbre
en la Olicina de ñegistro de lnstrun'renlos Püblicss a ncnrbre del l\4unicipio

de Rionegr,o, nibre de gravámenes y/o limltaeion¿s al derecho de dominio: y
previa presentación de cuenla de cobro; que senin discriminados así:

Para JORGE ELIECER FEREZ CA§TA.¡IO identiticado con cédu[a de ciudaaanía

15.350.610, tituiar del 2§ 8'/¡ del derecho r€al de domin¡o del inmueble identíficado

con rnatricula inmobiiiatía CI20-2i878, ia suma de NOVEINTA Y NUEVE MIL

sErsctENTos CUARENTA Y fRE§ PESO§ iS9S.643)

Para DIEGO ALBERTCI GON¡ALEZ CEBALLO§ ¡dentif¡cado con céduls de
ciudadanía 16.431.527, titular del 13.667o del derecho real de dominio del inmueble

ider'rlificado con matrícula inrnc'biliaria 030-21878, la sur*a de CUARENTA Y ü'NCC
MtL SE|§ü|ÉNTOS SETENTA Y üiNCO PESO§ ($45 §75)

GRACIELA DEL SOTORRO BAHOS DUAUE, identificada ccn cédilla de

c,udadanía 39.450.1,18, titular del 670 del de¡echo re§i de dominio ciel ínrnueble
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identificado con nratrícr¡la inrnohiiiaria 020-21878. la sums de VEINÍE MIL
SESENTA Y D0§ PE§OS ($20.0€2)

JOSÉ MANUEL VA§OUEZ JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía
3.451 .147 , titular del 12.§1% del dereeho real de dominio del inmueble identifiüado

con matrici.¡la inmobiliaria O2O-21&78,la suma de CUARENTA Y TRE§ MIL C]ENTO
§ESÉNTA Y OCHO pES0S ($43.168)

NORELA PATRIü|A GUERRA FONSEGA. identificada con cédula de ciudadania

43.984.313 titular del 3.675Yo del derecho real de dominio del inmueble idenfificado
.con matrícula inmobiliaria A?A-n878, la sumá de DOCE MIL DOSCIENTOS
0CHENTA Y oCHO PE§OS ($12.288)

JONATHAN ALBERTO HURTADO CASTRILLÓN idenliñcado con céduIa de

ciudarlanía 1.036.926.949 títular del 3.67§010 del derecho real de dominio del

inp¡ueble identificado con matrícilla inmobilia¡ia 020..21878, la suma de DOCE MIL

DOSCTENTOS OCHENTA Y OCHO PE§O§ (S12.?88)

NELSON DE JESÚS GALLEGO, identifcado con cÉdula de ciudadanla 15.444.693,

títular del 21,61% del derecho real de dominio del innueble identificado c¿n

matricula ínrnobiliaria ü2A-X878,la suma de §ETENTA Y DO§ MIL DOSCIENTCS

GTNCUENTA Y OCHO pE§OS ($72.t58)

EUMELIA DEL SOCORRO BAHOS DUQUE, identificada con céctula de ciudadanÍa
39.455.481, titulár dol 8.670/o del derecho real de daminío del ínmueble identificado

con mabícula inmobiliaria C?0-21878, la suma de VEINTIOCHO MIL

NOVECTENTO§ NOVENTA Y NUEVE PESO§ (§28.990)

Parágrafo 1: Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos económicos

adicionales, el Municipio de Ricnegro, deberá aplicar retenciones de conformidad

con la Ordenanza 36 del 14 de ágosto de 2013 de la Asamhlea Depañamental de
AntÍoquia, el Acuerdo 046 det 2002 Modificado por el Acuerdo 067 de 2002 "Por e/
cual se hace ot>ligatoio el usa de la estanpilla Pra-Hospifa/es Púb licos y sa aularka
aÍ cobro en e{ Municipio de Ríonegra..

CUARTO: Que las demás cláusulas de Resolución 0920 Cel 17 de septiembre de
2ú21 , se conseryan tal cual quedaron expresadas en [a nisma Resolución.
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QUINTó: tlOTtflC¡rClÓN. Nctificar el contenido de la preseñts Resolucion, a los
prspietários o posesdores regt,lares inscritos en el folio de mafrióula inmobiliaria, en
|as términos de los articulcs 67 y sigaíentes del Códiga de pracedirniento

Admínistrativo, inforrrando que c,lntra la misma no procede recrJ¡so alguno.

Dada en Ríonegro, Antioquia. a los

NOTIFIQUESE Y CÚhf PLASE

r1\-, iGO HERNÁDE¿ ALZATE

f *!¿y .h:ián./ S¿!?:i C?i:ipa - 
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